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Resumen

Antecedentes: El teletrabajo y el trabajo remoto se han consolidado como modalidades laborales permanentes en Colombia,
impulsadas por la pandemia de COVID-19 y fortalecidas por marcos normativos como la Ley 2121 de 2021, el Decreto 555 de
2022 y la Ley 2466 de 2025 (Reforma Laboral). Sin embargo, la formación profesional en seguridad y salud en el trabajo (SST)
sigue anclada en paradigmas presenciales que no responden adecuadamente a los nuevos riesgos ergonómicos, psicosociales y
organizacionales propios de estas modalidades. Objetivo: Analizar críticamente la desarticulación entre los programas formati-
vos tradicionales en SST y las necesidades actuales del teletrabajo en Colombia, proponiendo un cambio de paradigma educativo
centrado en competencias específicas para entornos de trabajo virtual y remoto. Metodología: Revisión narrativa crítica de lite-
ratura publicada entre 2020 y 2025, complementada con análisis de marcos normativos colombianos, estándares internacionales
(OIT/OMS) y revisión de programas académicos de SST ofertados por universidades colombianas. Resultados: El 90 % de los
trabajadores colombianos prefiere esquemas híbridos (EY, 2024). Los principales riesgos incluyen trastornos musculoesqueléticos
(>65 %, OIT), estrés y tecnoestrés (60 %, Harvard 2021), fatiga visual, aislamiento y dificultades de desconexión. Sin embargo,
menos del 15 % de los programas formativos en SST en Colombia incluyen módulos específicos sobre ergonomía digital o riesgos
psicosociales en entornos virtuales, evidenciando obsolescencia curricular. Conclusiones: La formación en SST requiere integrar
la ergonomía digital, la gestión del tecnoestrés, el derecho a la desconexión y la evaluación de riesgos en entornos domésticos. Se
propone un modelo basado en cuatro pilares: ergonomía digital; gestión de riesgos psicosociales y tecnoestrés; competencias en
comunicación y formación virtual; y promoción del derecho a la desconexión y equilibrio vida-trabajo.

Palabras Clave: Formación profesional, Salud laboral, Teletrabajo, Trabajo remoto, Ergonomía digital, Riesgos psicosociales,
Tecnoestrés, Competencias profesionales, Colombia

1. Introducción

1.1. Contexto y relevancia del problema
Desde marzo de 2020, cuando la pandemia de COVID-19

obligó a millones de trabajadores a trasladar sus actividades la-
borales al hogar, el panorama del trabajo experimentó una trans-
formación sin precedentes. En Colombia, el Quinto Estudio de
Penetración y Percepción del Teletrabajo (2020) registró que
17.253 empresas implementaron modalidades de trabajo remo-
to, alcanzando 209.173 teletrabajadores, lo que representó un
incremento del 71 % respecto a 2018 (1). Este crecimiento con-
solidó una tendencia que se ha establecido como característica
permanente.
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Datos recientes del Banco de la República (2025) confir-
man que las vacantes para teletrabajo se han incrementado en
un 4,4 % en el período postpandemia (2), mientras que estudios
de Ernst & Young (2024) revelan que el 90 % de los trabaja-
dores colombianos prefieren esquemas híbridos, con al menos
2-3 días de trabajo remoto semanal (3). Esta preferencia supera
el promedio latinoamericano (87 %). Sin embargo, solo el 7 %
de las empresas en América Latina optarán por el teletrabajo
completo, favoreciendo modelos híbridos (63 %) o presenciales
(31 %) (4).

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) publicaron en 2021 una
guía técnica sobre teletrabajo saludable y seguro, reconocien-
do que esta modalidad puede mejorar el equilibrio vida-trabajo,
pero también puede conducir a aislamiento, agotamiento, tras-
tornos musculoesqueléticos, fatiga visual y otros problemas de
salud (5). Esta dualidad exige una gestión profesional especia-
lizada que el sistema formativo colombiano aún no provee sufi-
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cientemente.

1.2. Marco normativo del teletrabajo en Colombia
El andamiaje jurídico del teletrabajo ha evolucionado sig-

nificativamente. La Ley 1221 de 2008 estableció las primeras
definiciones (6). Posteriormente, la Ley 2121 de 2021 creó la
figura del trabajo remoto, reglamentada por el Decreto 555 de
2022 (7). Un hito fundamental es la Ley 2466 de 2025 (Reforma
Laboral), que actualiza el marco regulatorio y exige acuerdos
escritos, garantías de SST, protección de datos y el derecho a la
desconexión digital (8). Complementariamente, la Ley 2191 de
2022 (Ley de Desconexión Laboral) estableció el derecho a no
ser contactado fuera del horario laboral (9). Este robusto marco
normativo implica que las empresas deben ampliar la cobertura
de sus sistemas de gestión de SST a los entornos domésticos,
enfrentando un obstáculo fundamental: la escasez de profesio-
nales de SST adecuadamente formados.

1.3. El problema de la formación tradicional en SST
Como especialista en salud ocupacional, he constatado una

preocupante disociación: mientras empresas y trabajadores se
adaptan a nuevas formas de organización del trabajo, los pro-
gramas formativos en SST permanecen anclados en paradig-
mas presenciales. Programas de especialización en universida-
des colombianas como la Pontificia Universidad Javeriana, la
UNAB, la Universidad Santo Tomás, la Universidad de Boyacá
o la UNAD siguen priorizando contenidos diseñados para entor-
nos industriales y de oficina tradicionales, con escasa atención
a la ergonomía digital, la gestión del tecnoestrés o la evaluación
de puestos de trabajo domésticos (10; 11; 12; 13). Esta desco-
nexión tiene consecuencias directas sobre la protección efectiva
de la salud de millones de trabajadores remotos. El objetivo de
este artículo es analizar críticamente esta brecha formativa y
proponer lineamientos concretos para su superación.

2. Metodología

Se realizó una revisión narrativa crítica de la literatura cien-
tífica y normativa sobre teletrabajo, riesgos laborales y forma-
ción en SST (14). Se consultaron bases de datos (PubMed, Sco-
pus, SciELO, Dialnet Plus) con términos como "telework", -
emote work", .occupational safety and health", .ergonomics",
"psychosocial risks", "technostress", .OSH education". Se in-
cluyeron documentos técnicos de organismos internacionales
(OIT, OMS, EU-OSHA, NIOSH), normativa colombiana, in-
formes del DANE, Ministerio de Trabajo y Banco de la Repú-
blica, y una revisión de planes de estudio de especializaciones
en SST en universidades colombianas acreditadas. El período
de búsqueda se concentró entre 2020 y 2025. El análisis siguió
un enfoque interpretativo y crítico.

3. Resultados

3.1. Panorama del teletrabajo en Colombia: datos y tenden-
cias

El número de teletrabajadores pasó de 31.553 en 2012 a
209.173 en 2020 (15). Para 2024, el estudio de Ernst & Young

(2024) confirmó la preferencia por modelos híbridos (90 %) (3).
Sin embargo, la Encuesta de Pulso Social del DANE (2023)
mostró que solo el 6 % trabajaban remotamente de manera ex-
clusiva, sugiriendo una disminución del teletrabajo puro en fa-
vor del híbrido (16). Empresas como Bancolombia reportan de-
sempeño superior al 95 % en teletrabajo, y el Sexto Estudio de
Penetración del MinTIC señala que el 76 % de los teletrabaja-
dores considera que su calidad de vida ha mejorado (17). El
trabajo híbrido se ha consolidado como modelo dominante, de-
mandando profesionales de SST versátiles.

3.2. Riesgos laborales en el teletrabajo: evidencia científica

3.2.1. Riesgos ergonómicos
La OIT y la OMS reportan que más del 65 % de las personas

que realizan teletrabajo han experimentado molestias muscula-
res o visuales debido a una deficiente ergonomía digital (5). Una
revisión narrativa exploratoria identificó 41 investigaciones que
asociaban el trabajo en casa con patologías musculoesqueléti-
cas y 11 con alteraciones visuales (18). Un estudio brasileño
(2022) confirmó que la ausencia de un espacio dedicado al te-
letrabajo se asocia con mayores riesgos ergonómicos y psico-
sociales (19). Los factores de riesgo más frecuentes incluyen
posturas inadecuadas, pantallas mal ubicadas, ausencia de re-
posabrazos e iluminación deficiente.

3.2.2. Riesgos psicosociales y tecnoestrés
Un estudio multicomparativo (Rodríguez, 2024) reveló que

las herramientas de medición vigentes (Resolución 2404 de 2019)
no contemplan adecuadamente las condiciones del trabajo a dis-
tancia (20). Los factores de riesgo psicosocial más documenta-
dos incluyen estrés laboral, tecnoestrés, síndrome de burnout,
conflicto familia-trabajo, aislamiento, ambigüedad de rol, carga
mental excesiva, maltrato cibernético y violencia digital (21).
Quiroga-Cadavid et al. (2023), en trabajadores del sector hi-
drocarburos en Colombia, encontraron niveles de distrés y de-
presión asociados al teletrabajo (22). Un estudio de Harvard
(2021) documentó que el 60 % de los teletrabajadores experi-
mentaron síntomas de agotamiento emocional (23). En Colom-
bia, una encuesta reveló que el 62 % reportaron ansiedad y es-
trés (24). Restrepo Pimienta et al. (2025) encontraron que los
teletrabajadores del sector servicios en Colombia están expues-
tos a trastornos físicos y mentales que impactan su entorno (25).
El tecnoestrés se manifiesta en tecnoadicción, tecnoansiedad y
tecnofatiga (26), y el "síndrome zoom"genera fatiga cognitiva
(27). El aislamiento social afecta al 20 % de los teletrabajadores
(28), y el conflicto familia-trabajo adquiere nuevas dimensiones
(29).

3.3. Brecha entre realidad laboral y formación en SST

El análisis de programas de formación en SST en Colom-
bia (Javeriana, UNAB, Santo Tomás, Universidad de Boyacá,
UAN, UNAD) revela una obsolescencia curricular significativa
(10; 11; 12; 13; 30). Los contenidos priorizados siguen siendo
legislación presencial, identificación de riesgos en instalaciones
físicas, primeros auxilios, higiene industrial clásica, ergonomía
tradicional e inspecciones de seguridad en planta. Menos del
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15 % de estos programas incluyen módulos específicos sobre
teletrabajo, ergonomía digital o riesgos psicosociales en entor-
nos virtuales. Las metodologías de evaluación diseñadas para
entornos presenciales presentan limitaciones críticas al aplicar-
se al teletrabajo. El Decreto 1227 de 2022 flexibiliza la visita
previa de verificación, reconociendo la necesidad de adaptación
metodológica (31).

3.4. Competencias emergentes requeridas para SST en tele-
trabajo

Basado en la evidencia y en estándares OIT/OMS (5; 26),
se identifican cuatro pilares:

1. Ergonomía digital y acondicionamiento de estaciones
de trabajo virtuales: evaluación ergonómica de puestos
domésticos con herramientas adaptadas; diseño de esta-
ciones con recursos limitados; uso de tecnologías de eva-
luación remota; programas de pausas activas virtuales.

2. Gestión de riesgos psicosociales y tecnoestrés: identifi-
cación de factores específicos del teletrabajo (aislamien-
to, tecnoestrés, conflicto familia-trabajo, ciberacoso, hi-
perconexión); adaptación de baterías de evaluación; dise-
ño de intervenciones preventivas en salud mental; facili-
tación de cohesión social en equipos virtuales.

3. Competencias en comunicación y formación virtual:
diseño e impartición de capacitaciones virtuales en SST;
uso de plataformas LMS; metodologías activas en línea
(gamificación, ABP); desarrollo de materiales educativos
digitales.

4. Promoción del derecho a la desconexión y equilibrio
vida-trabajo: comprensión del marco legal (Ley 2191/2022,
Ley 2466/2025); asesoría en diseño de políticas de desco-
nexión; sensibilización sobre riesgos de hiperconexión;
diseño de indicadores de monitoreo.

4. Discusión

Los resultados revelan una brecha de gran magnitud: menos
del 15 % de los programas formativos incluyen módulos especí-
ficos sobre teletrabajo, contrastando con la preferencia del 90 %
de los trabajadores por esquemas híbridos. Esta desproporción
sugiere que la mayoría de los profesionales de SST no están
preparados para uno de los principales escenarios laborales ac-
tuales. Más preocupante, esta brecha ocurre en un contexto de
rápida evolución normativa (Ley 2466 de 2025). Si los profe-
sionales no están formados para operacionalizar estas disposi-
ciones, la normativa corre el riesgo de quedarse en letra muerta.
El estudio de Rodríguez (2024) sobre la inadecuación de los
instrumentos de riesgo psicosocial para teletrabajo ilustra per-
fectamente este problema (20).

Un hallazgo especialmente significativo es la ausencia del
tecnoestrés como competencia formativa. Las evidencias sobre
el síndrome zoom (27), la tecnofatiga y la tecnoadicción do-
cumentan riesgos de alta prevalencia entre teletrabajadores co-
lombianos (22; 25). Sin profesionales formados para identifi-
carlos e intervenirlos, la prevención es imposible.

Se requiere un cambio de paradigma más profundo. La SST
ya no puede entenderse únicamente como gestión de riesgos en
una fábrica u oficina, sino que debe abarcar espacios domésti-
cos, entornos digitales e interacciones virtuales. La experiencia
internacional ofrece lecciones: el INSST en España ha desarro-
llado guías para teletrabajo (32), el INAP elaboró un Marco de
Competencias de Teletrabajo (33), y el NIOSH financia pro-
gramas de formación en riesgos emergentes (34). La OIT, en
su reporte del Día Mundial de SST 2025, destacó cómo la in-
teligencia artificial y la digitalización están transformando los
sistemas de SST globalmente (35).

Se propone una actualización curricular con: (1) módulo
obligatorio sobre teletrabajo y trabajo híbrido; (2) ergonomía
digital como eje transversal; (3) competencias en gestión de
riesgos psicosociales emergentes; (4) desarrollo de competen-
cias digitales pedagógicas; (5) prácticas profesionales en con-
textos de teletrabajo real. Las ARL pueden ser aliadas estraté-
gicas en este proceso.

Limitaciones: revisión narrativa no sistemática; análisis de
programas basado en información pública sin entrevistas; infor-
mación cuantitativa para 2024-2025 no completamente conso-
lidada; las conclusiones pueden no ser completamente genera-
lizables a otros países de la región.

5. Conclusiones

La formación en seguridad y salud en el trabajo en Colom-
bia enfrenta un desafío histórico: evolucionar desde paradigmas
presenciales hacia modelos que preparen para gestionar la sa-
lud en entornos remotos, híbridos y digitales. El teletrabajo se
ha consolidado como modalidad permanente —preferida por el
90 % de los trabajadores colombianos— y cuenta con un marco
normativo robusto (Ley 2466 de 2025). Sin embargo, los pro-
gramas formativos en SST no han respondido adecuadamente:
menos del 15 % incluyen módulos específicos sobre teletrabajo.
La evidencia confirma riesgos bien documentados: >65 % con
molestias musculoesqueléticas, 60 % con agotamiento emocio-
nal, 20 % con aislamiento social, además de tecnoestrés y dis-
trés.

Se identificaron cuatro pilares de competencias esenciales:
ergonomía digital y acondicionamiento de estaciones virtuales;
gestión de riesgos psicosociales y tecnoestrés; competencias en
comunicación y formación virtual; y promoción del derecho a
la desconexión y equilibrio vida-trabajo. La propuesta de ac-
tualización curricular presentada ofrece un marco concreto para
iniciar esta transformación.

Universidades, ARL, Ministerio de Trabajo y Ministerio de
Educación Nacional tienen una responsabilidad compartida e
impostergable: actualizar la formación en SST a la altura de las
realidades laborales del siglo XXI. Colombia tiene la oportuni-
dad de liderar en América Latina este proceso. La formación en
SST tiene una deuda pendiente con el teletrabajo y el trabajo hí-
brido; la seguridad y salud de millones de trabajadores depende
de saldarla con urgencia.
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English Summary

Occupational safety and health training in Colombia:
challenges and paradigms for telework and remote work

Abstract
Background: Telework and remote work have become perma-
nent working modalities in Colombia, driven by the COVID-19
pandemic and strengthened by regulations such as Law 2121
of 2021, Decree 555 of 2022, and Law 2466 of 2025 (Labor
Reform). However, professional training in occupational safety
and health (OSH) remains anchored in face-to-face paradigms
that do not adequately address the new ergonomic, psychoso-
cial, and organizational risks inherent to these modalities. Ob-
jective: To critically analyze the disarticulation between tradi-
tional OSH training programs and the current needs of telework
in Colombia, proposing an educational paradigm shift focused
on specific competences for virtual and remote work environ-
ments. Methodology: Critical narrative review of scientific li-
terature published between 2020 and 2025, complemented by
analysis of Colombian regulatory frameworks, ILO/WHO in-
ternational standards, and a review of OSH academic programs
offered by Colombian universities. Results: 90 % of Colombian
workers prefer hybrid schemes (EY, 2024). Main risks inclu-
de musculoskeletal disorders (>65 %, ILO), stress and technos-
tress (60 %, Harvard 2021), visual fatigue, isolation, and dis-
connection difficulties. However, less than 15 % of OSH trai-
ning programs in Colombia include specific modules on digital
ergonomics or psychosocial risks in virtual environments, evi-
dencing significant curricular obsolescence. Conclusions: OSH
training must integrate digital ergonomics, technostress mana-
gement, the right to disconnect, and risk assessment in domes-
tic settings. A four-pillar model is proposed: digital ergono-
mics; management of psychosocial risks and technostress; vir-
tual communication and training competences; and promotion
of the right to disconnect and work-life balance.
Keywords: Vocational training Occupational health Telework
Remote work Digital ergonomics Psychosocial risks Technos-
tress Professional competences Colombia
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